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La Asa:irl¡lea GeneTal ,

Recgrd"apdo sus resoluciones 32/Lr2 de 19 de d.iciembre de 1977 , 33/7a d.e Il+ de
d.iciembrede19?By3\/Bzd.e11d.ed.Ície¡rbrede79T9,

BS¿lSgangg. su con.¡iccj.ón d.e que 1os sufrimientos de la población civil y'd.e
los combatientes podrían red.ucírse apreciahlemente si se lograra un acuerdo general
sobre la prohibición o restriciión, por l'azones humanitarias, d"el emplep de deter-
nrinadas araas conve¡reionales, inclr¡i-iias t<-¡das aquel-las que puedan consitlerarse
excesivamente nocivas o de efectos in<liscriminados,

&g1€l3rjnaru}g. su creencia de qrre 1os resultados positivos en 1o referente a la
abstención o la restricción de1 empleor lor razones hunanitariaso de deterniinadas
araas convencionales constituiríano además, un paso alentador en 1a esfera más
qmn]-in ¿la'l ¡1 acnrl*-* *--*-me r

SSSS"fg.ary1S" que en sus resoluciones 32/J-52 y 33/To decidi6 convocar en 1979
una Conferencia de las Naciones Unidas sobre Prohibiciones o Restricciones de1
Elpleo de Ciertas Armas Convencionales que Puedan Considerarse Excesiva.¡nente
Nocívas o de Efectos IndiscríminaCos y estableció el mandato de la Conferencia,

Recoro-ag{"q eiliqisno que en su resol-ución 3l+/82 hizo suya la recomenclación de
la Confeielcia de celebrar otro períod.o de sesiones en septiembre/octubre d.e 1980,
con miras a completar las negociaciones con arreglo a las resoluciones 32/l-52 y
T/Ta de fa Asanblea General o
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l. Ig$g-gg!"g con reconociniento de1 fnforme Final de 1a Conferencia de las
llaciones Unláás-so¡re Prohibiciones o Restrícciones de1 trlnpleo de Ciertas Armas

Con.¡encionales que Puedan Considerarse Excesivamente NociYas o de Efectos
Inclisc:.in'rinadoso eelebrada en Ginebra de1 l-0 al 28 de sepbiembre de 1979 y de1

15 ,1e septienibre al 10 de octubre de 1980;

2. Ce!:bq-a la feliz conelusión de 1a Conferencia' euyo resultad.o ha sido
una'Con.¡ención y tres Protoeolos que 1a Conferencia aprobó eI 10 de octubre de

1980, a saber, la Con'rención Sobre Prohibiciones o Restricciones de1 Enpleo de

Ciertas Armas Convencionales que Puedan Considerarse [xcesívamente ]üocivas o de.

Efectos lndiserininados, e1 Protocolo I sobre Fragrrentos no Localizabies ' e1

Pro"i,ocolo II sobre Prohibiciones o Restricciones del ftnp1eo ,le l{inas, Armas Trarnpa
y otros Artefactos, y el Protocolo ffl sobre Prohibiciones o Restricciones del
&npleo de Armas Ineend.iarias;

3. To,na nota. del artículo III de 1a Conveneión en e1 que se estipula que 1a

Convenciót-iutáiá *¡ierta a la firma a partir del 1O de abril de 1!81;

4.
con niras

Becomienda
a lograr la

1a Convención y 1os tres Protocolos anexos a todos 1os Estados'
adhesión nás amplia posible a dichos instrunentos;

j. lons._nota de que, en virtud. d.e1 artículo B de la Convención, podrán
convoca1'se confelfiicias para considerar 1a adopción d.e enmiendas a la Convencidr'
o a cualquiera de los Protocolos anexoso considerar la adopción de Protocolos
adicionaLes sobre otras categorías de ar¡aas conveneionales no comprendidas en los
actuales Protocolos anexos, o exarninar el ám¡ito y aplicación de la Convención
y d.e sus Protocolos anexos y consíderar cualquier propuesta de enmienda a esa

óon.¡enei6n o a los Protocolos existentes o cualquier propuesta de Protocolo
arLicionel relativo a otras categorías de arnas conveneionales no incluidas en fos
actuales Protocolos anexos;

6. PiÉe al Seeretario General que, en su carácter de Depositario d.e la
Convencj.órfTu sus Protocolos anexoso informe periód.ica.mente sobre la situación
cle fas adhesiones a 1a Convención y a sus tres Protocolos anexos;

7 . D-p-c¡{S incluir en e1 programa provisional d.e su trig6simo sexto período
de sesiones éf iema tituLado "Conferencia de l-as lTacicnes Unidas sobre Prohibicione:
o Restricciones C.el fupleo de Ciertas Armas Convencionales que Puedan Considerarse
Excesivamente Noeivas o c1e Efectos fndiscrirainadostt.


